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Resolución de Gerencia Municipal No 319-2025-MPSC
Huamachuco, 27de agosto de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA SIINCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Informe Técnico N" 37-2025-MPSC/GPDPI-ARYE/JQJA, de fecha 30 de julio de2025, del Responsable

del área de Racionalización y Estadística, el Oficio N" 390-2025-MPSC-GM, de fecha 22 de julio de 2025, el Oficio
N" 585-2025- MPSC/ SG.RRHH, de fecha I I de agosto de 2025, del Subgerente de Recursos Humanos, sobre la

aprobación de la actualización del Manual de Clasificador de Cargos - MCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993, modificado por el Artículo único de la Ley N'
30305, en concordancia con los artículos I y ll del Título preliminar de la l".ey No 27972, 1a Lry orgánica de

reconoce autonomía política, económica y administrativa en asuntos de competencia de las

municipalidades provinciales y distritales, en tanto son órganos de gobierno local, con sujeción al ordenamiento

jurídico;

Que, la Ley orgánica de Municipalidades dispone en el artículo 25, establece que, la administración municipal

una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión,

concurrente y posterior; además, se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,

eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en el Texto Único Ordenado de la Ley

N' 27444. Además, fas facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y dicha ley;

Que, mediante la Ordenanza Municipal N' 514-MPSC, de fecha 08 de agosto de 2024, se aprueba la Estructura

orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones ROF de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, y

conforme el A¡tículo Quinto, se Dispone que el Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura orgánica

aprobados en el artículo primero, entrarán en vigencia a partir de la aprobación del Manual de Clasificador de Cargos

a que se hace referencia el artículo precedente;

Que, mediante la Ordenanza Municipal No 520-MPSC, de fecha 31 de marzo de 2025, se aprobó la

de la Estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad

Sánchez Carrión;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 190-2025-MPSC, de fecha 08 de mayo de 2025, se

aprobó el Manual de Clasificador de Cargos de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;

Que, mediante la Ordenanza Municipal N' 523-MPSC, de fecha 27 de junio de 2025, se incorpora a la
Ordenanza Municipal N' 514-MPSC que aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y

Funciones de t¿ Municipalidad Provincial Sánchez Carrión; la disposición complementaria y final de acuerdo al

texto siguiente: Disposición Complementaria y Final. Otorgar con vigencia anticipada, a partir de la publicación del

MCC un plazo de 90 días para que se adopten las acciones necesarias para la implementación, adecuación de los

órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión al Nuevo Reglamento de Organización

y Funciones (ROF) y Estructura Orgánica;

Que, a folios l7l y 172, se tiene la revisión del MCC de nuestra Entidad por SERVIR; precisa, es

responsabilidad de las entidades públicas el asegurar el cumplimiento de las disposiciones dadas para la elaboración,
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aprobación y publicación del MCC: Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Público, Ley N' 31419 y su Reglamento,

la Directiva N" 006-202l-servir-gdsrh "elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro par

Asignación de Personal Provisional", y la Directiva N" 003-2024-SERVIR-GDSRH "Diseño de perfiles de puestos y
elaboración, aprobación, administración y modificación del Manual de Perfiles de Puestos", arazón de lo dispuesto

en la Quinta Disposición Complementaria Final de esta última, coresponde a las entidades cumplir de manera

integral, con las disposiciones antes mencionadas, comparte las observaciones y correcciones realizadas del MCC;

Que, con el Ofrcio N' 525-2025-MPSC/SG.RRHH, de fecha 04 de julio de 2025, el Subgerente de Recursos

Humanos, solicita al Gerente Municipal, emitir acto resolutivo aprobando el Manual de Clasificador de Cargos de la

Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;

Que, con el Oficio N"390-2025-MPSC-GM, de fecha 22 de julio de 2025, el Gerente Municipal, devuelve

expediente y solicita al Subgerente de Recursos Humanos, aclaraciones o precisiones al respecto;

' 
Que, el Responsable de Racionalización y Estadística, emite el Informe Técnico N" 37-2025-MPSC/GPDPI-

ARYE/JQJA, de fecha 30 de julio de 2025. Respecto a la absolución de consultas que Gerencia Municipal ha

remitido con relación a la modificación del MCC, aprobado con Resolución de Gerencia Municipal N.' 190-2025: l.
RAZÓN POR LA QUE EN EL PROYECTO DEL MCC SE CONSIDERA 155 CARGOS ESTRUCTTIRALES. LA

propuesüa del Manual de Clasificador de Cargos se formula en base a la estructura orgánica vigente de la entidad y se

consideran todos los cargos en situación de ocupado, asi como los cargos necesarios para la incorporación de

judiciales en el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP P). En ese sentido, la presente

con el apoyo técnico de SERVIR, ha considerado lo antes señalado teniendo en cuenta las denominaciones

consignadas en los documentos de vinculación y las sentencias judiciales que indican lo mismo, así también se

considera cargos que son necesarios para la adecuación de las nuevas unidades de organización que se encuentran

establecidos en el ROF vigente de la entidad (Gerencia de Desarrollo Territorial, Gerencia de Gestión Ambiental,

Gerencia de Desarrollo Económico). Es preciso señalar que, el CAP P constituye la primera propuesta que obtendrá

opinión técnica de SERVIR, en ese contexto, la revisión del MCC considera los criterios establecidos en la Directiva
006-2021-SERVIR-GDSRH, la Ley 31419 y su reglamento; así como la inclusión de los cargos de los servidores

trabajadores reincorporados por el Poder Judicial. 2. PRECISAR SI EL PROYECTO DEL MANUAL DE

DE CARGOS (MCC) ES UNA MODIFICACIÓN AL APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN
GERENCIA MUNICIPAL N." 190-2025. Dado que el presente MCC contiene varias modificaciones, se

recomienda considerar la aprobación del documento integral, considerando la revisión y asistencia técnica por parte

de SERVIR; asimismo, para la vigencia del mismo, se deberá publicar el documento de aprobación y cumplir con lo
establecido en las normas vigentes sobre la materia. Sí, se trata de una modificación al MCC aprobado por Resolución

de Gerencia Municipal N." 190-2025, por lo que, en esta oportunidad, a recomendación de SERVIR, se ha

incorporado 49 cargos estructurales. El MCC es un documento básico para la formulación del CAP P, sobre la cual

SERVIR ya realizó el alineamiento de ambos documentos sobre la base de la estructura orgánica aprobada en el ROF

vigenre de la entidad. 3. soBRE EL PRocURADoR PÚBLICO QUE SE CONSIDERA EN EL MCC COMO

EMPLEADO DE CONFIANZA(EC). En atención al Decreto Supremo N'018-2019-JUS en su artículo 18, señala lo
siguiente: " 18.5. El/la procurador/a público/a o procurador/a público/a adjunto/a. es un servidor de confianza, por
lo que todos las entidades deberán tener en cuenlo dicha condición en sus respeclivos instrumentos de geslión".

Ahora bien, el MCC recoge lo dispuesto en la norma señalada, el Procurador Público Municipal en un cargo

clasificado EC; asimismo, existe una relación administrativa con la entidad municipal, ya que informa directamente al

tirular de la entidad las acciones legales en defensa de la institución municipal. 4. EXISTE INCOHERENCIA
ENTRE LA DENOMINACIÓN DE CARGO ESTRUCTURAL Y SUS REQUISITOS CONTENIDOS EN LA
DESCzuPCIÓN nE CADA UNO DE ELLOS. La información que contiene el desarrollo del MCC, responde a las

respectivas denominaciones y clasificación, que posteriormente serán consignados en el CAP P. Como se mencionó
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anteriormente todas las denominaciones tienen el sustento correspondiente sobre las posiciones ocupadas e

incorporaciones necesarias por mandatojudicial. Por tanto, no se advierte incoherencia;

Que, de conformidad con Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH, para la ELABORACIÓN DEL MANUAL
DE CLASIFICADOR DE CARGOS Y DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL, CI

Numeral5. DISPOSICIONES GENERALES 5.1. Definiciones, señala en el literal h. Tirular de la entidad: Máxima

autoridad administrativa para efectos del SAGRH. 5.2. Responsabilidades Numeral 5.2.2. El (La) titular de la entidad:

Cumple y promueve el cumplimiento de la presente directiva. Aprueba el MCC y sus modificaciones, según lo

dispuesto en la presente directiva;

Que, dependiendo del nivel de gobierno de la entidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo IV del Título
Preliminar del Reglamento General de la try N' 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo No

2014-PCM el Titular de la entidad para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, es

máxima autoridad administrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, la

maxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal,
respectivamente.

Que, con el Oficio N" 585-2025- MPSC/ SG.RRHH, de fecha I I de agosto de 2025, el Subgerente de Recursos

solicita al Gerente Municipal emitir el acto resolutivo aprobando la actualización del Manual de

ficador de Cargos - MCC de Ia Municipalidad Provincial Sánchez Carrión;

Estando a las normas legales antes expuestas, con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de

Administración, Gerencia de Presupuesto, Planificación y Desarrollo Institucional, Subgerencia de Recursos

Humanos, y en merito a las facultades y atribuciones conferidas por la Ley No 27972, la I*y Orgánica de

Municipalidades;

RESUELVE:

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE CLASIFICADOR DE

CARGOS de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, el mismo que consta de (177

folios), y que se encuentra dispuesto en el Anexo de la presente resolución, siendo parte

de la misma; en mérito a los Considerados expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de

Administración, a la Subgerencia de Recursos Humanos, y demás Gerencias competentes

de la Municipalidad Provincial Sri,nchez Carrión.

ARTICULO CUARTO: f,NCARGAR, al Área de Tecnologías de la Información, la publicación en el portal

institucional.
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